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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"A"IO DE LA EDUCACION" 

Núm ~3017 Santo Domingo de Guzmán, 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

9 tffl 1969 

Cúmpleme informarle, que la Resolución m~ 
diante la cual se aprueba el Contrato para la ejecución del 
Complejo Hidroeléctrico de Valdesia, ha sido promulgada en 
fecha 8 de mayo de 1969, y registrada con el No.438. 

Muy atentamente, 

' s de la residenc· 
t 

JAQT 
'# MA/nn. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

J .,, -

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Dominuo a.e Guzmán, D • .N. 
7 de mayo ce 1969 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio ~o. 161 
de fecha 6 del corriente, junt0 al cual después 
de haber sido aprobada po.r el Senado, remitió us­
ted a esta Cámara de Diputados la ".{esolución apro­
batoria del Contrato para la ejec~ción del Complejo 
HidroeBétrico de Valdesia, suscrito en fecha 4 de 
mayo de 1969. 

Esta Resolución fue aprobé.da por la Cárr.b.ra 
de Diputados en sesión de esta IL.isma fecha y reni­
tida al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales de lugar. 

nt 

Muy atentóJilente, 

Patricio G. B[dÍa L&ra 
..1.residente 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

~y«t'n ~a/o/«a 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

úm. 224 Santo Domingo de 3uzmán, D.N. 
"Año de la !:.ducaci6n 11 

S ";ñ o r 
Presidente del s~nado. 

u Jespacho. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Hac~ apenas unos dras, tuve la honda sa 

tisfacción de someter al Congreso Nacional, para su apr~ 

baci6n, por conducto de ese mismo alto cuerpo legislatl 

vo de su digna presidencia, el contrato para la ej~cución 

del Complejo Hidroeléctrico de Tavera. 

Con idéntico fervor y entusiasmo patrió­

ticos, me corresponde ahora remitir a la consideración -

de los señores legisladores, el contrato que, a nombr~ chl 

istado, tuve la honra de suscribir, en acto solemne cel~ 

brado en e I parque "Marcos A. Cabra I" de I a ciudad d~ Da­

n (, capital de la progresista Provincia Peravia, con las 

compañías nacionales que integran el conjunto denominado 

Constructores Dominicanos y con las empresas extranjeras 

agrupadas bajo el nombre de vuministradores Españoles, que 

... / 
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en conjunto constituyen el Grupo DOMES, median+~ el cual 

se ejecutarán las obras conocida~ corno Proyecto \últiple 

de Valdesia. 

La ejecución de este Proyecto se haré de 

acuerdo con los planos de aprovechamiento múltiple del 

rio Nizao y abastecimiento de Santo Domingo, realizados 

por la firma de ingenieros Mendoza y Arrnenteros, qu~ 

comprende, principplrnente, la Presa de Valdesia, cornpl~ 

ta, con sus obras auxiliares de túnel de desviación del 

río; la Central Hidroeléctrica, con su Cbra de Torna, Tú­

nel de Carga y Túnel de Desagüe y el Contraembalse de Las 

Bar ías, con sus obras aux i I i ares. 

El importe básico de los trabajos que son 

objeto del referido contrato es el siguiente: Cbras a -

real izar por los Constructores Dominicanos:RD$10,949.781.32; 

aportes a cargo de Suministradores Españoles: US$ -

10,428.423.09, que hacen un total de RD$21,378,204.41. 

A los Constructores 8orninicanos les será 

abonado el importe correspondiente a su participación -

en la obra, mediante treinta y ocho (38) pagos iguales, 

mensuales y consecutivos y a los Suministradores Españo-

... / 
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1 es se l ,es abonará su importe, de acuerdo con e I esca I o 

namiento de pagos siguiente : 2% a la fecha de la pro­

mulgación de la Resolución que a·pruebe el contrato; 3% a 

los noventa (90) días siguientes a esta fecha; 10% en p~ 

gos parciales proporcionales a las expediciones de mate­

riales y maquinarias y 85% en veinte (20) pagarés semes­

trales y consecutivos. 

El Grupo DOMES se compromete a terminar las 

obras dentro de un plazo no mayor de treinta y seis (36) 

meses, a partir de la fecha en que s~ haga efectivo el con 

trato. 

Para facilitar el cumplimiento de las obl i­

gaciones puestas a cargo de los Suministracbres Español3s 

y los Constructores Dominicanos, el contrato estipula que 

éstos gozarán de exoneraciones de derechos de arancel e -

impuestos sobre todos los equipos o materiales necesarios 

para la ejecución del contrato, y que los primeros, o sean 

los Suministradores Españoles, gozarán, además, del bene­

ficio de la exoneración de derechos de arancel, sobre los 

efectos importados que sean propiedad del personal de los 

Suministradores Españoles, de impuestos sobre sumas paga­

das a estos, a consecuencia del contrato, y del Impuesto 

sobre la Renta, Seguro Social o contribuciones sobre pa-

... / 
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gos, hechos por los Suministradores ~spañoles a su pe~ 

sonal trardo de ::spaña. 

Finalmente, es bueno dejar constoncia, de 

que se ha previsto en el contrato, que cualquier confliE_ 

to que surJa con ocasión de su interpretación y ejecu­

ción o de su suspensión, o de su probable resolución, se 

resolverá siempre mediante negociaciones directas entre 

las partes, por medios amigables, y qu3 cuando se tra+P. 

de cuestiones I itigiosas, éstas serán dP. la exclusiva -

competencia de los tribunales dominicanos. 

Si a consecuencia de la construcción de la 

Presa de Tavera se beneficiarán, de modo principal, las 

Zonas Norte y Central del pa(s, con el aprovechamiento -

de las aguas del río Yaque del Norte, para fines agrtc~ 

las y de producción de energía eléctrica, con la ejecu­

ción de las obras del Complejo Hidroeléctrico de ValdP.sia 

se aprovecharán, para idénticos fines, las aguas del río 

Nizao y sus afluentes, en beneficio de la Región Sur del 

territorio nacional. 

_n consideración al incremento que la agri-. 

cultura y la industria nacionales obtendrán con la real i­

zación de la importante obra hidroeléctrica de Valdesia, 

••. I 
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espero que, con el mismo calor y entusiasmo con que los 

habitantes de la; comarcas sureñas, reunidas en el PªL 

que central de Banr, aplaudieron la suscripción del in~ 

trumento contractual mediante el cual se ej~cutarán las 

referidas obras, los señores legisladores le impartirán 

su voto aprobatorio. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

~-' 
~ 

Joaqufn Balaguer -
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00161 

r-úm. ~ 

eñor 

Santo Domingo de Guz án, D. 
6 de ma o de 1969 

Dr. ra+rlcio G. B-día Lara, 
Presidente de la C.:írnara de Diputados, 
Su Despacho. 

Señor Preeidente: 

Aprobado por el Sen do en Sesión de e ta -
misma fech, pláceme remitir a u ted par les fi­
ne constitucionales, el Proyecto de esoluci n -
probatoria del Contrato ~~rala jecuci6n del Com­
plejo Hidroeléctrico de Valde ia, suscrito en fech 
4 de m(yo de 1969. 

omr 

I, 1y atentamente le o"'luda, 

ri -o • Uribe ilvn, 
Pre idente el Senado. 

• 
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f..,añor 
Dr. Joaquín ,al~gu r, 
Eonorablo :>r si -nt d l 
• u p oho. 1 

\ 
i 

lionorabl J "'or J?» id nt: 

\ 
l 
1 

.'blJ ,epu l.C! , 
J 

i 
1 

\ 

Guz , 
1969 • 

Lvi~o a u ·t d z~cibo e au1□-nsaj ~o.22465 
de focha 6 de mayo en cu so adjun~o al cual re ti6 
el Contrato para~ oj cuciAn de lfs obras e nocid~ 
como l'royecto últJplo de Valdosi~~ !ir e o 1 4 e 
tiay d 1969 • 

• 

. láceme participarlo quo 11 n " .,;,i6n 
. ost misma i c~o d:ctó ·l -royec\to o e~oluci6n 

A rob toria del ~~rido Contrato y~lo r ·t16 1 
Cámara de Diputados paro. loo f ne~ conotitucionales. 

Con sontitni ntos d la másjtl,i ingui 
deraci6n, saluda a usted nuy te·u ~ente, 

CO B. 

omr 

iano • 
r oid n., 

ilribe Gilva, i' l ...,ru.u.o.u O• 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

' EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA RERJBLICA 

VISTO: el inciso 19 del artículo 37 de la Cons-
tituci9n de la Rep~blica; · 

VISTO: el Contrato suscrito en fecha 4 del mes 
de mayo del año 1969 entre el Estado Dominicano; 
Constructores Dominicanos y Suministradores Espa­
ñoles; para la ejecuci6n del Complejo ittÑ~xxx 
Hidroel~ctrico de Valdésia; · 

R E S U E L V E : 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito en fec~n 
4 del mes de mayo del año.1969 entre el Estado 
Dominicano; representado por el Dr. Joaqu!n Bala­
guer Balaguer; Excelentísimo Señor Presidénte de 
la República y Constructores Dominicanos y Suminis­
xx tractores Españoles; para le ejecucign del com­
plejo Hidroeléctrico de Valdesia; que copiado a 
la letra dice·as1: ...;.( 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ENTRE: 

De una parte, el ESTADO DOMINICANO, debidamente repre­

sentado por el ExcelentTsimo Señor Presidente de la Repúbli­

ca, Dr. JoaquTn Balaguer, quien en lo que sigue del presente 

contrato se denominará EL ESTADO; de otra parte, CONSTRUCCIO 

NES CIVILES Y MARtTIMAS, C. POR A., representada por su Pre­

sidente, Ingeniero Mario Penzo F., dominicano, mayor de edad, 

casado, d~mici liado y residente en esta ciudad, portador de -

la Cédula de ldentificaci6n Personal No.21536, Serie 31; E UI 

PO Y CONSTRUCCIONES, C. POR A., representada por su Adminis­

trador General, Ingeniero El fas Camasta, dominicano, mayor -

de edad, soltero, domiciliado y residente en esta ciudad, por, 

tador de la Cédula de ldentificadó~ Personal ~o.26165, Serie 

26; CONSTRUCTORA DOLARCA, C. POR~., representada por su se­

sor Técnico, Ingeniero Carlos R. Domrnguez Luciano, dominic.Q_ 

no, casado, mayor de edad, domici I iado y residente en esta -

ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal ~o. 

23796, Serie 31; ESPAILLAT Y ESPAILLAT, C. POR A., repres~n­

tada por su Presidente, Ingeniero César Espaillat, domini'ca­

no, casado, mayor de edad, dorniel I iado y residente en esta -

ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal N0 • 

37051, Serie 31, todos debidamente calificados para represen 

+ar a las referidas compañras en virtud de poderes conferrd~ 

les por los respectivos Consejos de Administración de éstas, 

los cuales se anexan al presente Contrato, compañras que se 

denominarán en lo que sigue del presente Contrato, CO~STRUC­

TORES DOMINICANOJ¡ y de otra parte, GE~ERAL ELECTRICA EPA-

...-iillLA, S. A., representada por el Ingeniero Javier Movilla -

E c he a n d r a , e s p a ñ o l , p o r t ad o r de l P a s a p o r te E s p año l No • 6-1-197J / 

68; AGROMAN EMPRt:SA CONSTRUCTORA, S.A., representada por el 

Ingeniero José Luis . Lama Mori I la, español, casado, mayor de 

edad, con domici I io y residencia en Madrid, España, acciden 

talmente en la República Dominicana, portador del Pasaporte 

Español No.M-61217/68, en virtud del poder conferrdole en Ma 

... / 



e • 

• SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

-2-

drid, España, en fecha 29 de mayo de 1968, NEYRPEC ESPA-

10LA, S.A., representada por el Doctor en Ciencias Econ2 

micas, José Manuel García-Aba los y San José, español, ca­

sado, mayor de edad, domici I iado y residente en i~adrid, .:.§_ 

paña, accidentalmente en la Rep6bl ica Dominicana, porta­

dor del Pasaporte Español No.M-5936/68, en virtud de po­

der otorgádole en Barcelona, España, en fecha 31 de mayo 

de 1968, poderes que les fueron otorgados por sus respec­

tivos Consejos de Administración, que se anexan al presen 

te Contrato, quienes en lo que sigue del presente Contra­

to se denominarán SUMINISTRA~ORES ESPA OLES. 

POR CUANTO: CONSTRUCTORES DOMINICANOS Y SUMINISTRA 

DORES ESPA00LES reconocen que el proyecto elaborado por -

la firma de Ingenieros Mendoza y Armenteros, pera la con.§_ 

trucción del Proyecto M6ltiple de Valdesia, ofrece al Es­

tado Dominicano la suficiente garantra técnica; 

POR CUANTO: CONSTRUCTORES DOMINICANOS Y SUMINISTRA 

DORES ESPA10LES presentaron al ~stado Dominicano una ofer­

ta para la ejecución del referido Proyecto; 

PCR TANTO: y en el entendido de que este preámbulo 

forma parte del presente Contrato, las partes convienen -

en lo siguientes 

PRIMERO: Descripción de la Obra: 

Los CONSTRUCTORES DOMINICANOS y los SUMINISTRADORE 

ESPA-OLES que se denominan el grupo DOMES, conjuntamente 

responsables de la colaboración y coordinación necesarias 

para la realización total del Proyecto M61tiple de Valde­

sia, se comprometén a ejecutar por una perte, y por otra -

parte a suministrar las maquinarias, equipos y estructuras 

correspondientes, y a prestar toda la supervisión y la asi~ 

tencia técnia necesarias para real izar las obras que a con 

... / 
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tinuación se describen: 

(1) La Presa de Valdesia, completa, con sus obras 

auxiliares de túnel de desviación del río, ataguía y corr 

tra atagura, así como los desagues de fondo con sus vál­

vulas y el aliviadero con sus compuertas; 

REPÚBLICA DOMINICANA 

(2) La Central Hidroeléctrica completa, con su obra 

de toma, túnel de carga y túnel de desague, incluyendo tQ 

do el equipo hidráulico y eléctrico con sus válvulas, tuL 

binas, alternadores, equipo de control y regulación, equl 

po auxi I iar de mando y maniobra, puent -grúa, ascensorPs 

y subestaciones de interperie; 

(3) Contraembalse de Las uarías, completo, con sus 

obras auxi I iares y compuertas del aliviadero; 

(4) El acceso provisional a la obra desde el pueblo 

de Valdesia; 

(5) El poblado provisional de obra, así como las vi­

viendas definitivas y residencias para el personal del se~ 

vicio de explotación; 

(6) Los caminos definitivos dentro de la zona de la 

presa y de la central. 

Estas obras se construirán de acuerdo con los planos, 

diseños y especificaciones del Proyecto del Ío Nizao y -

~stecimiento de .)anto Domingo, preparado por la firma 'e!J. 

doza y Armente ros, por I o cua 1 1 as partes convienen en que 

forman parte de este contrato. 

A) La oferta de D 1'.,E , de fecha 1ro. de junio de 19 , 

en adelante denominada La ferta, presentada al Honorable 

~eñor Presidente de la República Dominicana, que comprende: 

... / 
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( a) Memoria 
(b) Plano 
( c) Presupuesto 
(d) Propuesta Económica 
(e) Anexos. 

< 

B) El proyecto de aprovechamiento múltiple del ~ro 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Nizao y abastecimiento de Santo Domingo, Valdesia, reell 

zado por la firma Mendoza y Armenteros, Ingenieros, en el 

año 1967, que comprende: 

(a) Memoria 
(b) Planos 
(c) PI iego de condiciones, valoración y 

presupuesto 
(d) Anexos. 

En la interpretación y alcance del presente contr~ 

to regirán los documentos que anteceden en el orden en -

que han sido enumerados. 

SEGUNDO: 061 igaciones de los Constructores Domini­
canos. 

Los cor:STRUCTO E DúMlt-.lCANO se obl igen, conjunte 

y solidariamente, a lo siguiente: 

(a) Ejecutar los trabajos de obre civi I con b esi~ 

+encía técnica de le organización central y en el sitio 

de I a obra, de graman Empresa Constructora, • A. 

(b) Suministrar la maquinaria pare la obre que se 

señala en La Oferta. 

(c) Aportar personal técnico, administrativo y obr~ 

ro de acuerdo a, 1 es normas que se seña I an más ede I ante. 

(d) Aportar los servicios de sus organizaciones. 

(e) Aportar todos los materiales de construcción que 
no esté~ inclutdos en la aportación a que se com 
prometen más adelante los SU INISTRADCRES ESPA Q 
LE,:,. 

(f) Efectuar todas las operaciones para el transpor­
te local de equipos y materiales y proveer el -

... / 



' 

l 

/ 

vf"l-1 

e'• 
~ .. 

-5-

personal necesario para asistir en el montaje 
de las maquinarias y equipos aportados por -
los ~UMINl~TRADORES ESPA1 OLES. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Té':RCERO: 61 igaciones de los Suministradores Espa­
ñoles: 

Los SUN,INISTRADGRES ESPA LE se obligan, conjunta 

y solidariamente a lo siguiente: 

(a) Preparación inmediata de un estudio geológico com 

plementario relativo a las condiciones de impermeabilidad -

del embalse. 

(b) Suministrar toda la maquinaria y materiales de -

construcción, maquinaria hidr.áúl ica y eléctrica, seg6n se 

detalla en La Oferta. 

(c) Proveer el personal t~cn·ico y especialista de la 

organización central y en el lugar de la obra, para asesor~ 

miento y asistencia de los CONSTRUCTORES DC,v\lNICANOS, duro.!J. 

te la realización de los trabajos de la obra civi 1. 

(d) Proveer el personal técnico y especialJsta para 

la dirección del montaje y puesta en servicio de los equi­

pos hidráulicos y eléctricos. 

(e) Asistir con sus oficinas centrales de estudios y 

r. yectos en España, en todo lo necesario para el desarro-­

ejecución de los trabajos. 

(f) Coordinar, desde las oficinas centrales de DO~.ES, 

e n S a n to Dom i n g o , 1 o s d i ve r sos t r a b a j o s de I os C N T R ce T 0-

ü~INICANOS y SUMINl3TRADu1ES ¿5p~ CLES, seg6n lo requh 

$1-
ra la buena marcha de la obra conjunta. 

· . (g) Suministrar el equipo y material de laboratorio 

en el lugar de la obra para la inspección de la obra civi 1. 

I. ~/J¿ _(h) lnstrufr al personaj_dominicano que se hará cargo 

~- de la administración, operacióo y mantenimiento de las ins­

talaciones. 

. .. / 
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( i) 1) Realizar, dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la firma del presente Contrato, estudios 

complementarios para el abastecimiento de agua pota­

ble de las ciudades de San Cristóbal, anto Domingo y 
' 

SENADO 
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sus alrededores, desde el Proyecto M~ltiple de Valdesi~ 

con el objeto de justificar la alternativa más ventajo­

sa técnica y económicamente. 

2) Preparar, en caso de que EL ESTAJC ~jerza 

la opción de ampliación del contrato contenioa en La -

Oferta de DOMES, juntamente con los CONSTRUCTORES D MI­

NICANúS, el proyecto definitivo a nivel de ~jecución, -

después de haber obtenido de EL ¿sTADC la notificación 

escrita correspondiente a la solución a adoptar, DOME~ 

elaborará el proyecto ya mencionado, dentro de los eeis 

(6) meses contados a partir de la notificación. 

(j) Gestionar del Gobierno Español la BSstencia té.f, 

nica necesaria para la elaboración de un programa de ac­

ción para el desarrollo agrrcola de la zona de influencia 

del Proyecto Múltiple de Valdesia. 

CUARTu: Importe del Contrato: 

El importe básico de los trabajos que son objeto 

del presente contrato, bajo las condiciones especifica­

das en el Caprtulo 111 ºPrecios Básicos de la Oferta DO-

/ l__-ME S 11 , e s e I s i g u i e n te : 

Obras a realizar por C NSTRUCTORES D -
MINI CANOS ................•••.••••....... RD 10,949,781.32 

Aportes a cargo de SU~INIST~ADORES E -
PA OLES •••••••••.•••••••••••••.•••.••••• U $10,42L.423.09 

Ul1 1T: Propiedad de los suministros y opción de 
adquisición.de los mismos: 

EL ESTADO será propietario, una vez I legada a pueL 

to dominicano, de toda la aportaci6n de maquinaria, ins-

... / 
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talacionAS y medios auxi I iar s hecha por los Ui 1 1 T 
J S : PA vL .. T uCT s obl i-

gana adquirir la maquinaria, instalacion s y Jquipos au­

xiliares para la construcción d la obra, asr como las -

instalaciones eléctricas adicionales, al t~rmino dp los -

trabajos de construcción, en caso d~ que -L - TAJO así lo 

acepte, en el precio de iscientos mil p~sos oro do inica 

no (R $600,000.00), caso en el cual dicha sumas r d scon 

tada del valor de la obra a real izar por los 

D0.I ICA. v: ( D 10,949,761.32) por lo que 

a percibir por los C T.., :T é: O I A 

cido a ~D$10,349.781 .32. 

EXTC: Condiciones de.Pago: 

T uCT 

impar+-.. básico 

quedarra r du 

A los .: N T UCT E D I ICA _, 1 s será abonado 

el import .... correspondí nte a su participaci n n 

la obra mediante treinta y ocho (3) pagos igu~ 

les, mensuales y consecutivos, en la forma y con 

diciones que se señalan en el nexo 1. _stos p~ 

gos serán hechos por L T J en la Cuent ~o­

rriente que abrirán los C, T LCTO E D, 1 ICA-

en e I aneo de Reservas de I a e púo I i ca Jo­

mi ni cana. Estos fondos s uti I izar~n única y x 

clusivamen+e pare las er gacion s · inalas por 

las obras civiles a cargo de los uCT -~ -

J 1 'ICA ú • EL ... T :> d berá efectuar coda uno 

de estos pagos mensuales en los primeros diez (1ci 

días de cada mes, efec+uándos, 1 primer pago a 

los treinta (30) días siguientes a la f 0 cha en quA 

se promulgue la esoluci n mediante la cual el Con 

greso ~acional apruebe el pres nte contrato. 

EL ESTAD abonaré a los U ISTRAD E ~ PA LE 

el importe básico indicado en el apr+ulo "Candi 

cienes de Pago" de La fer+a, más los intereses 

de la financiación, según el escalonamiento dp p~ 

go siguiente: ... / 
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Dos por ciento (2.:i) a la fecha de la promulgación 
de la Resolución del Congreso Nacional que apru -
be el Contrato, E,Qm ~sta que deberá situars~ por 
transferencia cablegráfica al Banco Español de Cré 
dito, Oficina Central en Madrid, España. 

2. Tres por ciento (3,.:i) a los noventa (90) dras con­
tados a p~rtir de la promulgación de la, eso lución 
del Congreso ~acional que apruebe el Contrato. Pa­
ra estos efectos EL¿ T J abrirá una arta d~ Cr~ 
dito confirmada, irrevocable y transferible a fa­
vor de los SUMINI T.ADORE E P 1 ~LES en el Banco -
Español de Crédito, Oficina Central en ~adrid, Es­
paña. 

3. Diez por ciento (10~) en pagos parciales proporci~ 
nales a las expediciones de materiales y maquina­
r i as efe c t u ad as p o r I os U/\ l. 1 S T RAJC ES E-> P A O L ~ 
de acuerdo con P.I Anexo 2. 

4.- Ochenta y cinco por ciento (65p) en veinte (20) p~ 
garés semestrales y consecutivos, el primero de los 
cuales vencerá a los doce (12) meses de la entrega 
media conforme a los términos indicados P.n La Gfer­
ta. 

Los pagarés en dólares de los Estados Unidos de Amé­

rica serán emitidos por EL E TADG y suscritos por el Seer~ 

+ario de Estado de Finanzas y por el Director de la fiel 

na Nacional del Presupuesto, debidamente autorizados por 

Presidente de la ep~bl ica. 

El valor respectivo de cada pagaré quedará increme~ 

tado con el valor de los interes~s sobr descubi~rtos, cal 

amortización al 5.5~ anual. 

Dichos pagarés quedarán depositados en el Banco Es­

pañol de Crédito, oficina central en Madrid, España, con 

instrucciones irrevocables de ponerlos a disposición de -

~los U 11 'I TRADO E ESP , LE~ y ,1 ~enco ec+•,ará como fi-

~ deicomisarode los mismos. Estos pagos se realizarán en la 

.h/~ 1 forma y condición especificados en el Anexo 2. 

df7 - ~/ ... / 
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SEPTIMO: Precios Fijos y Revisi6n Eventual: 

(a) CONSTRUCTORE~ DOMINICANOS: No se reembolsaré a 

los CONSTRUCTORES DOMl~ICA~OS el aumento de los 

sueldos por salarios de la mano de obra dominic~ 

na, benefLcios sociales, beneficios de compensa­

ción o cualesquiera otros pagos que hicieran los 

CONSTRUCTORES DOMINICANOS a trabajadores o emple~ 

dos dominicanos especial izados o no, a menos que 

sean establecidos por leyes, decretos, reglamen­

tos o pactos colectivos aprobados por EL ~STADO, 

después del 1ro. de junio de 1968, fecha de La -

Oferta. El reembolso será hecho a los CO~STRUC­

TORES DOMINICANOS a base de las f6rmulas conteni­

das en La Oferta. 

(6) SUMINISTRADORES ESPA~OLES: Los precios de lama­

quinaria y materiales de los SUMINISTRADúRE~ EPA­

tOLES que se detallan en la plani I la de precios:-­

anexa a La Oferta, se consideran firmes y sin re-

tos 

~ 

. . , v1s1on para las entregas FOB que deban producirse 

en el palzo de treinta ( 30) meses a partir del 1 ro. 

de junio de 1968, fecha de La Cferta. Deberán ser 

revisados de acuerdo con la f6rmula contenida en 

La Oferta, los precios de las maquinarias, materi~ 

les o servicios que sean suministrados por los SU­

MINISTRAJORES ESPA;·oLES en fechas posteriores a les 

treinta (30) meses a partir de la fecha de La Ofer­

ta, por causas imputables a EL ESTADO o d~ fuerza ma 

yo r. 

OCTAVO: Efectividad del Contrato: 

El presente Contrato comenzaré a surtir sus efec­

a partir de la fecha de la promulgación de la Resolu 

. . . / 
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ción dictada por el Congreso Nacional que lo apruebe, y 

el mismo estará en vigencia hasta la completa termina­

ción de la obra e instalaciones, salvo caso de termina­

ción por resol~ión legal. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Sin embargo, las obligaciones de los grupos contra­

tantes con EL ESTADO, comenzarán: 

(a) Para los CO ISTRUCTORES ;:>OMII\ICANOS, una vez efectu-º. 

do el primer pago dentro de los treinta (30) prime­

ros días de la vigencia del contrato y de haber si­

do suscrita el Acta de Replanteo de Líneas Básicas. 

(b) Para los SUMINISTRADOR'::S ESPA,· CLES a partir de la fe­

cha del cumplimiento por EL ~STAJO de las obligaciones 

contenidas en el Apartado 6) del rtículo Sext9 de e~ 

te Contrato. 

NCVENO: Plazos de Terminación: 

DOMES se compromete formalmente a terminar las obras 

especificadas en este contrato dentro oe un plazo no mayor 

de treinta y seis (36) meses a partir de su fecha de efec­

tividad, seg6n lo señala el Artículo Octavo del mismo. 

DECl~O: Recepción Provisional y Recepción Jefiniti­
va: 

Terminadas las obras e instalaciones EL ESTADO rea­

l izará la Recepción Provisional de las mismas a simple -

pe_! i c i ón de DOr,\¿~. 

Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha 

de la Recepción Provisional se realizará por ~LE TADG la 

Recepción Definitiva. 

Para a que 1 1 as partes de I a obra e insta I DC iones que 

forman unidades independientes claramente diferenciadas -

l,A Á I dentro del conjunto, y que se refieran concretamente a des-

/( fl/. ~ agues de fondos y contraembalse d~ Las Barías con sus com-

) ~puertas, se rea I i zar6 por EL ESTADO a pe+ i ci ón de DuME : •• / 
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las Recepciones Provisional y 0efinitiva parcial s. 

i por causas no imputabl.-.s a los U 1 1 T 

EPA OLEv no pudiesen comenzar los montajes de su maqul 

naria, o éstos se suspendan por tiempo indeterminado, 

no podrá de m o r a r s ·e e I Acta de e ce p c i 6 n D i f i n i t i va de I as 

instalaciones o maquinarias más de cincu nta y dos (J2) 

meses después de la fecha en que entre en efectividad el 

Contrato. en este término-LE TADv no real iza la 

cepción Definitiva, ésta se tendrá por real izada. 

Cumplido el plazo de garantra, los UMINISTRAD RES 

ESPA OLES y los CONSTRUCT RE DOMINICANOS suscribirán -

con EL ESTADO el Acta de Recepción· Definitiva. 

UNDECIM Fianza: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Los CON TRUCTO. ES DOMINICANO , como garantTa del -

buen cumplimiento de la ejecuci6n de la obra, asumen la 

obligación de suscribir una p61 iza de seguros, de acuerdo 

con e I a r t r cu I o 5 de I a L e y 1 1 o • 5 5 60 , de fecho 2 4 de j un i o 

de 1961. 

En cuanto a los UMINISTRADORE E P~ OLES, como ga­

ran+ra de sus obligaciones contractuales, se comprometen 

a obtener un aval de una entidad bancaria, ac,ptable por 

EL ESTADO, por el diez por ciento (10o) del importe del 

valortotal de la maquinaria hidraúlica y eléctrica y de 

su montaje, durante el plazo de un año a partir de la Re­

-----=-c_pción Provisional hasta la Recepción Definitiva. 

DECIM EGUND Exención de Impuestos: 

Los SUMINISTRADORES EPA, OLES y sus empleados trar­

dos del extranjero, serán exonerados de todos los derechos 

de aduana y/o de toda contribución impuesta por leyes, d~ 

cretos o reg I amentos de I E~TAD O ~ 1 1 CAN • Estas exonera 

ciones inclurran le siguiente: 
... / 
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1.- D~r.chos de arancel y/ impu_stos sobre todos 
los equipos y material s de cual ui r natura­
leza importados por lo U 1 1 T D vP -

2.-

3.-

4.-

,.úL:.:, y necesarios para el cumplimiento d 1 -

presente contrato, incluyJndo matJriales P 

construcción, equipos d. construcción, tracto­
res, camiones, excavadoras, rna+erialPs d op -
ración.y repu~stos. Los equipos y los mat~rie 
1 ~s y efectos no ut i I iza dos podrán S"'r reaxpo.r. 
tados sin pegar irnpu stos y/o der ches d _x­
portación, una vez t .rrni nadas I as obras. 

uerechos d arancel sobre los efPctos persona­
l0s importados propi dad dpl p rsona"""o los ~ 
U 1 ~ T J , _ E..., P A, L _ , t r a í do s o 1 • x t r a n j -

ro, incluy~noo mu~bles y autonóvi I s, po rán -
' d · · t ' ser reexporTa os sin pagar 1mpues os y¡o o r -

chos de exportación al terminar las obras, p -
ro en caso de venta de Los mismos en la ~Jpúbll 
ca los U IINI T ) RE~ E~P CL~~ pagar n lo c2 
rrespondientes derechos y/o impuestos de aduana 
qu-= les sean aplicables. 

Impuestos de cualqui~r naturaleza sobrr. cual s­
qu i era sumas pagadas a I os u,~ 1 1 TR De ~..) _ P 

LtS a cons_cuencia del pres nte contrato. 

Impuestos sobre la nta, impuestos d se uros 
sociales o contribucion~s sobre pagos h.cnos por 
1 os U v, 1 11 T D ES E~ P , G L _ a su p r son a I tra í­
d o d"'I exterior. 

gozar n d.., 1 b,,n,,._ 

ficio d la exon~ración di!:! impuestos d. importación y d 

/ ~duana ~obre los e ,uipos y materiales nec sarios para la 

~ jecución de la o·ra, de acuerdo con los t~rminos de La 

ferta. 

')_ 1 O T R E~ : ubcontratación: 

El pres~nte contrato no poorá ser tránsferido por 

1 os ~ - T R T ~: C ni por los U 1 .l.;,)T JOR ~ 

E L_ a terceras personas, sino con la pr via auto-

rización por escrito de E E TAJ , conviniéndose, sin em 

... / 
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bargo, que podrán subcontratar con empr~sas o personas 

de reconocida capacidad parte o partes de los trabajos 

de la obra civil o de las instalaciones o suministros, 

todo el lo bajo su responsabi I idad. 

JEC II ~LJ ·n a::z::or l'.'. ]años l'.'. Perjui-
cios. 

Los e N T, UCT Rt. S DO • 11 1 N s y los i.; 1 l l ~T A-

DORES E p Lt no # seran responsables por las d mora 

que surjan de causas fuera de su dominio o sin su culpa 

o neglig~ncia (ries..§_?S exceptuados). Dichas causas in­

cluirán a trtulo enunciativo, lo · s19uiente: 

1.- Fuerza mayor, actos de enemigo público, ac­
tos de otros contratistas de EL E T DO, in­
cendios, epidemias, restricciones de cuare~ 
tena o huelgas que no sean entre los propios 
empleados de los CONSTRuCTvRES D Mlt ICAN o 
de los SU~INISTR DORES ESPA1 ~LE , y prohibi­
ciones gubernamentales e la exporteci6n de -
determinados artrculos (-freight embargos), 
así como aquel las intervenciones de las fuer­
zas de la naturaleza que la previsión y habl 
1 idad razonables por parte del contratista no 
pudieran prever. Todas estas causas se deno­
minar~n colectivamente en el presente contra­
to 11 Los Riesgos xceptuados 11 y derán lugar 
la pr6rroga correspondiente en los plazos qu~ 
deban cumplir los C N T UCT RE DO'I ICAt. o 
los U INI T~ E ESP I OLES. 

2.- Las influencias atmosféricas, como tormentas, 
tempestades, 1 luvias e inund~ciones, no caen 
6 a j o 'los R i es g os ::: x ce p tu ad os 11 

• 

3.- Los CO, T .UCT R0 O N 1, 1 CAi' no serán respo_Q 
sables por demoras causadas por retardos u -
omisiones en procedimientos de expropiación 
de terrenos, indemnizaciones a los propieta-

rios, derechos de explotaci6n de canteras y -
graveras, por corresponder estas operaciones 
a EL E TADO. Estas causas dar~n lugar a las 
compensaciones adecuadas y a las extensiones 
correspondientes del plazo de ejecución de la 
obra. . .. / 
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DECIMO QUINTO: Supervisidn, Vigilancia, Inspec­
ción y Replanteo de Ltneas Bási-
~ 

1.- Corresponde a EL ESTADO las labores de supervi -

sidn, vigi lanc~e, inspeccidn y replanteo de las I íneas 

básicas. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

El ESTADO se compromete a mantener en los sitios 

de trabajo suficiente núme~o de personal técnico para -

supervisar, vigilar e inspeccionar las obras e instala­

ciones en ejecucidn, quedando los CONSTRUCTORES DOMINI­

CANOS y los SUMINISTRADORES ESPA~OLES en libertad de tr~ 

bajar sin la inspeccidn de los representantes de EL ES­

TADO cuando éstos no estuvieren presentes en las obras -

en las horas en que los CCNSTRUCTORES DOMINICAN S y los 

SUMINISTRADORES ESPA~OLES hubieren informado con anteri2 

ridad que iban a ejecutar determinados trabajos o ensa­

yos. 

Una vez que se haya real izado el replanteo de las 

1 ínees básicas, se levantará Acta de Replanteo que se -

suscribirá por les partes, entendiéndose que el comien­

zo de las obres civiles no tendrá lugar sino a partir -

de la fecha de la firma del Acta de Replanteo. 

2.- Nade de lo anteriormente expresado releva a los U­

Mlt ;ISTRADORES ESPANOLES ni e los CONST~UCTORES DOMINICA­

de sus obligaciones respectivas contraídas, derivadas 

~ -..Ael presente contrato. 

El replanteo de detalle 

Grupo DOMES. 

,, 
sera responsabi I idad del 

EL ESTADO designará inspectores pare supervisar -

el equipo que habrán de aportar los UJ\, INISTRADCRE EStA1b 

... / 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

L~ • ~L cSTAJC d?ntro d~ les sesenta (6J) días a partir de la 
fecha en que el contrato entre en vigencia, seílalará la modal i 

dad de inspección que desea real izar en las plantas industria-
l es es paño I as de I os SU1 1 NI ST~AD ~ES ::SPA. CLES. Los SJ"d, l ST A­
DORES :SPA,.OLES contf!starán por escrito en un plazo de qui ne. -
(15) dras aceptando la inspección. El lnsp-ctor d"'signado por :::L 
¿STADO t3ndr~ la facultad de inspeccionar el material que haya 
de ser sumin_istrado por ~ste, pero su lacor estará sujeta a las 
regulaciones sobre seguridad nacional del Gobierno Español. Las 
inspecciones se I imitarán a las pi~zas terminadas y a los compf- v¡ 
nentes principales de las mismas. 

~I Inspector podrá presenciar las pruebas y ensayos normales 
a I o s que se s o me t e e I m a te r i a I e n I a s f á b r i ca s de I os ~ U/, 1 N 1 .., T R~ 
JORES ESPA CLES. Los SU~INlSTRA~ORE~ ~~P~ OL~S faci I itarán los -
datos e informaciones que se requieran para I legar al conocimie~ 
to de I a e a l i dad de I o s m a t e r i a I e s y de I a s m á q u i n a s • Lo s S U,v, 1 -

NISTRADORES ESPA,-OL~S se obligan a ofri;cer, sin costo alguno, las 
faci I idades necesarias para que los Inspectores puedan r~vi5ar 
los materiales y desempeñar a cabal idad su cometido. 

Los SUMINISTRADO~~S ESPA~.CLE~ se obligan a remitir copia de 
los resultados de las pruebas y ensayos que se realic~,r, La aceptQ 
ción por parte del Inspector de EL ESTAJG de dicho resultado no 

A releva a los SUMINISTRADOR-3 ~SP~ OLES de la total responsabi I i­
dad y garantra sobre la maquinaria tal y como se detalla en~ Oferta. 

')_Cl:i SEXTO: Forma de Solucionar Conflictos: Cualquier con-

¡¡y c._ 1, l 
fl icto qu~ surgiera con ocasión de la ~nterpretación y ej~cuci6n 
del presente contrato, o de su suspención o posible resolución,~ ..:::!-

M ~rá siempre mediante negociacio~es directas entre bs partes 
V //Í por medio- amigables, y cuando 52 trate de cuestiones I itigicsas, és-
~ tas serán de la exclusiva comfE!-encia de los tribunales oominicaoos. 
~ J/ DECIMO SEPTl,AC: ::: lección de Dorniel I lo: EL ESTADO para los fi-
~ n-:; s de I p r ~ se n te e o n t r a+ o , e I i je su dom i c i I i o en I as o f i c i nas de la 

Corporación de Valdesia, en anta Jomingo de G..:zmán, Distrito l\acio-

... / 
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nal, Capital de la Rep6bl ica Dominicana. 

Los CON TDLJCTORES DOiv\ 1 1 CANOS y I os SUMINISTRADORES 

ESPAr-.OLES eligen su domici I io en tas oficinas de Construc­

ciones Civiles y Marítimas, C. por A., Km.7-3/4 de la Ca -

rretera "Duarte 11 • 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Cualquier correspondencia postal o telegráfica desti­

nada a las partes contratantes, podrá ser dirgida a su domi 

cilio de eleccidn. 

HECHO y FIRMADO en tres originales de un mismo tenor 

y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad de 

Banr, Provincia Peravia, a los cuatro---(4) días del mes de 

mayo del año mil novecientos sesenta y nueve. (1969). 

POR EL 

Presidente de la Rep6b 

POR CONSTRUCTORES DOMINICANOS: 

lng. Mario Penzo F. 
Presidente de Construcciones Ci 
vi les y Marr imas, C. por A. 

1 n 

Admin1s ra or eneral de 
y Construcciones, C. por 

Pres i denf~de 1: . .:) .. , 
l lat, C. por A. 

\ 

ez 
uctora 

e • y .... spa1-

g reman 
S. A. 

~ 
Constructora, 

Dr. José MI s 
Neyrpic Es 
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